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SESIÓN ORDINARIA  
15 DE ENERO DE 2018 

 
HONORABLE CABILDO. 
 
LOS SUSCRITOS REGIDORES GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ, FÉLIX 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, SILVIA ALEJANDRA ARGÜELLO DE JULIÁN, KARINA 
ROMERO ALCALÁ, MARÍA DE GUADALUPE ARRUBARRENA GARCÍA Y ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103 y 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 2 FRACCIONES IV, X, XXIII Y  XXIV, 22, 23 
FRACCIONES I, VIII Y XIII, 37 FRACCIÓN IV INCISO A), 38 FRACCIÓN III INCISO A) DE 
LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA; 6 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE PUEBLA; Y 3, 4, NUMERAL 116, 78 FRACCIONES I, IX Y XIII, 92 
FRACCIONES I, III Y V, 94, 96 FRACCIÓN II Y 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 
SOMETEMOS A LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ESTE HONORABLE CUERPO 
COLEGIADO, EL DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBAN EL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE Y EL ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE PUEBLA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISIETE; DE 
ACUERDO A LOS SIGUIENTES: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
I. Que, el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado, el cual está investido de personalidad jurídica propia y 
cuenta con la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley; la de administrar 
libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que le 
pertenecen, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado 
establece a su favor, según lo disponen los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 y 103 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla y 3 de la Ley Orgánica Municipal. 
 
II. Que, son atribuciones de los Ayuntamientos de conformidad con el artículo 78 en su 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal el cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su 
competencia, las leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la Federación 
y del Estado; y las demás que le confieran las leyes y ordenamientos vigentes en el 
Municipio. 
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III. Que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla en su artículo 113 
contempla que la Auditoría Superior del Estado, según la reforma a este dispositivo legal 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 28 de noviembre de 2012, es la unidad 
de fiscalización, control y evaluación dependiente del Honorable Congreso del Estado, con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, encargada de revisar sin 
excepción, la cuenta de las haciendas públicas; así como verificar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los planes y programas establecidos en los términos de las leyes 
respectivas. 
 
IV. Que, la Ley Orgánica Municipal, en sus artículos 92 fracciones I, III y V, 94 y 96 fracción 
II, establece como facultades, obligaciones y atribuciones de los Regidores ejercer la debida 
inspección y vigilancia en los ramos a su cargo; ejercer las facultades de deliberación y 
decisión que competan al Ayuntamiento, así como dictaminar e informar sobre los asuntos 
que les sean encomendados por el Cuerpo Edilicio. 
 
V. Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal establece que la formulación de 
estados financieros o presupuestales se realizará con base en los principios, sistemas, 
procedimientos y métodos de contabilidad generalmente aceptados y conforme a las 
normas previstas en otros ordenamientos aplicables y a los lineamientos que al efecto 
establezca el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, hoy Auditoría Superior del 
Estado de Puebla. 
 
VI. Que, como lo señala el artículo 2 fracciones IV, V, XI, XXIII y XXIV de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el día 8 de septiembre de 2010; para los efectos de esta Ley 
se entiende por Auditoría Superior a la Auditoría Superior del Estado de Puebla; 
Ayuntamientos a los Órganos de Gobierno de los Municipios; Fiscalización Superior la 
función ejercida por la Auditoría Superior del Estado de Puebla, para la revisión, control y 
evaluación de cuentas públicas, documentación comprobatoria y justificativa, así como 
cualquier información relacionada con la captación, recaudación, manejo, administración, 
resguardo, custodia, ejercicio y aplicación de recursos, fondos, bienes o valores públicos; 
Sujetos de Revisión entre otros, los Ayuntamientos, las entidades paramunicipales, los 
fideicomisos en los que el fideicomitente sean los Ayuntamientos, cualquier fideicomiso 
privado cuando haya recibido por cualquier título, recursos públicos municipales, y, en 
general, cualquier entidad, persona física o jurídica, pública o privada, mandato, fondo u 
otra figura jurídica análoga y demás que por cualquier razón capte, recaude, maneje, 
administre, controle, resguarde, custodie, ejerza o aplique recursos, fondos, bienes o 
valores públicos municipales, tanto en el país como en el extranjero; y los Sujetos de 

Revisión Obligados aquellos que de acuerdo con las leyes y demás disposiciones 
administrativas y reglamentarias, tienen obligación de presentar Cuentas Públicas. 
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Para realizar la Fiscalización Superior a que se refiere el artículo 22 de la Ley en comento, 
vinculado al diverso 23 fracciones I, VIII y XIII de la misma normativa, la Auditoría Superior 
del Estado de Puebla tiene las atribuciones para recibir de los Sujetos de Revisión 
Obligados, las Cuentas Públicas y la documentación comprobatoria y justificativa del 
ingreso y del gasto, según corresponda; verificar que las operaciones que realizaron los 
Sujetos de Revisión, fueron acordes con las leyes de Ingresos y de Egresos del Estado, y 
las respectivas Leyes de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios, así como, 
si se efectuaron en estricto apego a las disposiciones fiscales, legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables a estas materias; y requerir a los Sujetos de Revisión, la 
información y documentación que resulte necesaria para cumplir con sus atribuciones, en 
términos de este ordenamiento. 
 
VII. Que, en términos de lo dispuesto por los artículos 37, fracción IV, inciso a) y 38, fracción 
III, inciso a), de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Puebla, entre otras, los Sujetos de Revisión tienen la obligación de presentar ante la 
Auditoría Superior, a través de quienes sean o hayan sido sus titulares o representantes 
legales, en los términos y plazos que dispone la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables, la documentación comprobatoria y justificativa de los recursos públicos y en su 
caso, los Estados Financieros y la información presupuestaria, programática, contable y 
complementaria que emane de sus registros. 
 
Para efectos de la presentación de la documentación comprobatoria ante dicho Órgano 
Fiscalizador, ésta se realiza de conformidad con el Calendario de Obligaciones expedido 
por el Auditor General, en ejercicio del artículo 6 del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla, llevará a cabo sus actividades con base en sus planes, 
programas, políticas, lineamientos, manuales y demás disposiciones que para el logro de 
sus objetivos, establezca o determine el Auditor Superior conforme a sus atribuciones. 
 
VIII. Que, por disposición expresa del artículo 46 fracciones I, inciso a), II, incisos a) 
y b) y 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en el punto L.3.1 
incisos a) y b) del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, que de la misma se deriva, la documentación 
financiera que corresponde entregar mensualmente al Municipio de Puebla ante la 
Auditoría Superior del Estado, se modificaron el Estado de Posición Financiera y 
Estado de Origen y Aplicación de Recursos, para ahora denominarse Estado de 
Situación Financiera y Estado de Actividades respectivamente, debiendo presentar 
además el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Presupuesto de 
Egresos. Así mismo en apego al artículo 51 de la referida Ley, la información financiera 
que generen los entes públicos será organizada, sistematizada y difundida por cada uno de 
éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más 
tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en términos de las 
disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los 
criterios que emita el consejo. La difusión de la información vía internet no exime los 
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informes que deben presentarse ante el Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
según sea el caso, razón por la cual dichos Estados Financieros por medio del presente se 
ponen a su consideración. 
 
IX. Que, en ejercicio de las funciones inherentes a su cargo, la Tesorera Municipal ha 
remitido a esta Comisión el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre y el 
Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de diciembre del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil diecisiete, 
mismos que han sido revisados por los miembros que la integramos; por lo que 
consideramos que reúnen los requisitos necesarios para ser aprobados por este Honorable 
Cuerpo Colegiado, tal y como consta en el Acta Circunstanciada respectiva, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal. 
 
X. Que, con fecha 31 de diciembre del año 2008, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual tiene por objeto 
establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su respectiva armonización 
contable, la cual es de observancia obligatoria; por lo que en el Estado de Puebla los 
Órdenes de Gobierno, tienen la obligación de coordinarse para que estos armonicen su 
contabilidad con base en las disposiciones que establece dicha ley. 
 
XI. Que, los artículos 16 y 17 de la Ley citada en el Considerando anterior, establecen que 
toda la información financiera de los entes públicos, como es el caso del Estado y Municipio 
de Puebla, debe registrarse de manera armónica, delimitada y especificará las operaciones 
presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos 
económicos, siendo responsables éstos de su contabilidad, así como del sistema que 
utilicen para lograr la armonización contable, estableciendo además en su artículo 4 que 
por “Sistema” debe entenderse: “El sistema de contabilidad gubernamental que cada 

ente público utiliza como instrumento de la administración financiera 

gubernamental” y en su artículo Quinto Transitorio señala que los Ayuntamientos de los 
municipios emitirán su información financiera de manera periódica y elaborarán sus cuentas 
públicas. 
 
XII. Que, de lo anterior se desprende que todos los niveles de gobierno que existen en 
México, deben sujetarse a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y a otros lineamientos que expida el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, para efectos de facilitar el registro de la información financiera y cuentas públicas 
que cada ente público genera para efectos de lograr los fines que prevé este ordenamiento 
legal. 
 
XIII. Que, con fecha 21 de diciembre del 2012 se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla, el cual entró en 
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vigor el 1 de enero de 2013 y en el que se establece en su párrafo décimo cuarto de su 
exposición de motivos que “…la Ley General de Contabilidad Gubernamental, emitida 

por el Congreso de la Unión y publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta 

y uno de diciembre de 2008, tomando como base la situación predominante en la 

mayoría de los Estados del país, en los que a diferencia de Puebla, cada sujeto 

fiscalizable, utiliza su propio sistema de registro contable, define al Sistema Contable 

Gubernamental, como aquel instrumento de la administración financiera 

gubernamental que cada ente público utiliza; por lo que en Puebla es indispensable 

otorgar facultad a la hoy Auditoría Superior, para que pueda solicitar copia de la 

licencia del Sistema de Contabilidad Gubernamental, que cada sujeto obligado de 

revisión utilizará; o en su caso la herramienta de registro contable con el permiso y 

los atributos para verificar el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; así como establecer la obligación por parte de los Sujetos referidos; 

lo que permitirá dar continuidad a la fiscalización superior, pero sin dejar de observar 

lo dispuesto en la citada ley.” , por lo que, en cumplimiento a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Auditoría Superior del Estado de Puebla, se estableció 
expresamente en dicho decreto que para el caso de rendición de cuentas y fiscalización de 
las mismas, este órgano revisor, tendrá la facultad de solicitar a los Sujetos de Revisión 
Obligados, copia de la Licencia del Sistema de Contabilidad Gubernamental o en su caso, 
la herramienta de registro contable con el permiso y los atributos para verificar el 
cumplimiento de la Ley citada, precisándose además en el artículo 38, fracción VI, que los 
Sujetos de Revisión tendrán la obligación de proporcionar a la Auditoría Superior, copia de 
la referida licencia del Sistema de Contabilidad. 
 
XIV. Que, desde el año 2010, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 
implementó una nueva plataforma informática denominada SAP, que le permitiera suplir la 
insuficiencia y limitación de los sistemas informáticos de la Comuna hasta ese momento y 
así lograr el aprovechamiento  tecnológico para el mejor registro, seguimiento y control de 
las operaciones financieras administrativas, contables y presupuestales propias de la 
administración municipal, plataforma que se ha venido complementando paulatinamente 
mediante diversos sistemas, procesos y nuevas plataformas periféricas para lograr un 
mejoramiento continuo en su funcionamiento. 
 
XV. Que, resulta conveniente destacar que el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre y el Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de diciembre del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil 
diecisiete, que por el presente se ponen a consideración de este Honorable Cuerpo 
Edilicio, reflejan en su contenido la aplicación y acatamiento de las disposiciones legales 
relativas al proceso de armonización contable, por lo que tales documentos ya están 
armonizados en concordancia con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
disposiciones técnicas y contables emanadas del Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), reflejando además, una serie de resultados derivados de las 
depuraciones en los registros contables emprendidos por la Dirección de Contabilidad de 
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la Tesorería Municipal, con motivo del citado proceso de armonización contable, que entre 
otros muchos fines tiene, según el artículo 4 del citado ordenamiento legal, el de la revisión, 
reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel nacional, a 
partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los 
procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 
los sistemas de contabilidad gubernamental y de las características y contenido de los 
principales informes de rendición de cuentas. 
 
 
XVI. Que, todas las depuraciones en los registros contables de la Comuna, derivadas de la 
aplicación de normas referentes a la armonización contable se encuentran reflejadas en los 
datos numéricos que contiene el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre y el 
Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de diciembre del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil diecisiete, que 
los integrantes de esta Comisión en el momento oportuno, procedieron a su respectiva 
aprobación, por lo que ahora, a través del presente, sometemos a consideración de este 
Honorable Órgano de Gobierno Municipal, tales documentos, mismos que se integran al 
presente en el anexo único que se agrega. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración de este Honorable 
Cuerpo Colegiado la aprobación del siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- Se aprueba en lo general y en lo particular por parte de este Honorable Cabildo, 
en términos del cuerpo del presente dictamen, el ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE Y EL ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISIETE, los cuales 
respetan las normas de armonización contable contenidas en la legislación aplicable, 
detallándose como anexo único los documentos aprobados, tal y como consta en el Acta 
Circunstanciada respectiva. 
 
SEGUNDO.- Para dar cumplimiento al contenido del presente Dictamen, se solicita al 
Presidente Municipal instruya al Tesorero del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla a fin de que turne a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, el ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE Y EL ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 
01 DE ENERO  AL 31 DE DICIEMBRE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
DIECISIETE, para los efectos que resulten procedentes. 
 
ATENTAMENTE.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 09 DE 
ENERO DE 2018.- “PUEBLA, CIUDAD DE PROGRESO”.- LOS INTEGRANTES DE LA 
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COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA MUNICIPAL.- REG. GABRIEL GUSTAVO 
ESPINOSA VÁZQUEZ.- PRESIDENTE.- REG. FÉLIX HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.- 
VOCAL.- REG. SILVIA ALEJANDRA ARGÜELLO DE JULIÁN.- VOCAL.- REG. KARINA 
ROMERO ALCALÁ.- VOCAL.- REG. MARÍA DE GUADALUPE ARRUBARRENA 
GARCÍA.- VOCAL.- REG. ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ.- VOCAL.- RUBRICAS.  
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HONORABLE CABILDO. 
 
LOS SUSCRITOS REGIDORES GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ, FÉLIX 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, SILVIA ALEJANDRA ARGÜELLO DE JULIÁN, MARÍA DE 
GUADALUPE ARRUBARRENA GARCÍA, KARINA ROMERO ALCALA Y ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 2 FRACCIONES IV, X, XI, XXIII, XXIV, 22 FRACCIÓN 
II, 23 FRACCIONES I, VI Y XIII, 37 FRACCIÓN IV INCISO A), 38 FRACCIÓN III INCISO A) 
DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA; 6 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLAY 3, 4, NUMERAL 116, 78 FRACCIÓN XIII, 92 FRACCIONES 
I, III Y V, 94 Y 96 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, SOMETEMOS A LA 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO, EL 
DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA EL CUARTO INFORME DE AVANCE DE 
GESTIÓN FINANCIERA DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
DIECISIETE; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES: 
 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I. Que, el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado, el cual está investido de personalidad jurídica propia y 
cuenta con la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley; la de administrar 
libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que le 
pertenecen, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado 
establece a su favor, según lo disponen los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 y 103 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla y 3 de la Ley Orgánica Municipal. 
 
II. Que, son atribuciones de los Ayuntamientos de conformidad con el artículo 78 en su 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal el cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su 
competencia, las leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la Federación 
y del Estado; y las demás que le confieran las leyes y ordenamientos vigentes en el 
Municipio. 
 
III. Que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla en su artículo 113 
contempla que la Auditoría Superior del Estado, según la reforma a este dispositivo legal 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 28 de noviembre de 2012, es la unidad 
de fiscalización, control y evaluación dependiente del Honorable Congreso del Estado, con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, encargada de revisar sin 
excepción, la cuenta de las haciendas públicas; así como verificar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los planes y programas establecidos en los términos de las leyes 
respectivas. 
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IV. Que, la Ley Orgánica Municipal, en sus artículos 92 fracciones I, III y V, 94 y 96 fracción 
II establecen como facultades, obligaciones y atribuciones de los Regidores ejercer la 
debida inspección y vigilancia en los ramos a su cargo; ejercer las facultades de 
deliberación y decisión que competan al Ayuntamiento, así como dictaminar e informar 
sobre los asuntos que les sean encomendados por el Cuerpo Edilicio. 
 
V. Que, este Ayuntamiento, está comprometido a garantizar la transparencia del ejercicio 
del erario público, mediante su rigurosa vigilancia, en beneficio de la credibilidad y confianza 
social, sustentándose en la legalidad, eficiencia, eficacia y economía, por ello los recursos 
financieros administrados, se realizarán con base en normas, órganos y procedimientos 
con el propósito de conocer de manera clara y precisa su destino y adecuada aplicación, 
para corregir y en su caso sancionar la desviación de las acciones que impidan alcanzar 
las metas propuestas. 
 
VI. Que, como lo señala el artículo 2 fracciones IV, V, XI, XII, XXIII y XXIV de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el día 8 de septiembre de 2010; para los efectos de esta Ley 
se entiende por Auditoría Superior a la Auditoría Superior del Estado de Puebla; 
Ayuntamientos a los Órganos de Gobierno de los Municipios; Fiscalización Superior la 
función ejercida por la Auditoría Superior del Estado de Puebla, para la revisión, control y 
evaluación de cuentas públicas, documentación comprobatoria y justificativa, así como 
cualquier información relacionada con la captación, recaudación, manejo, administración, 
resguardo, custodia, ejercicio y aplicación de recursos, fondos, bienes o valores públicos; 
Gestión Financiera la actividad que realizan los Sujetos de Revisión Obligados a presentar 
cuentas públicas, en la captación y recaudación de recursos públicos, en términos de las 
Leyes de Ingresos del Estado, de los Municipios, y demás disposiciones aplicables; así 
como, en el manejo, custodia, administración y aplicación de los mismos, y demás fondos, 
patrimonio y recursos en términos de la Ley de Egresos del Estado, Presupuesto de 
Egresos Municipales y demás disposiciones aplicables; Sujetos de Revisión entre otros, los 
Ayuntamientos, las entidades paramunicipales, los fideicomisos en los que el fideicomitente 
sean los Ayuntamientos, cualquier fideicomiso privado cuando haya recibido por cualquier 
título, recursos públicos municipales, y, en general, cualquier entidad, persona física o 
jurídica, pública o privada, mandato, fondo u otra figura jurídica análoga y demás que por 
cualquier razón capte, recaude, maneje, administre, controle, resguarde, custodie, ejerza o 
aplique recursos, fondos, bienes o valores públicos municipales, tanto en el país como en 
el extranjero; y los Sujetos de Revisión Obligados aquellos que de acuerdo con las leyes y 
demás disposiciones administrativas y reglamentarias, tienen obligación de presentar 
Cuentas Públicas. 
 
VII. Que, en términos de lo dispuesto por los artículos 22 fracción II y 23 fracciones I, VI y 
XIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla, 
la Fiscalización Superior tiene por objeto entre otras, evaluar los resultados de la Gestión 
Financiera; para efecto de lo anterior, el Órgano Fiscalizador tiene las atribuciones de recibir 
de los Sujetos de Revisión Obligados, las Cuentas Públicas y la documentación 
comprobatoria y justificativa del ingreso y del gasto, según corresponda; verificar si la 
Gestión Financiera de los Sujetos de Revisión, se efectuó conforme a las disposiciones 
aplicables en materia de sistema de registro y Contabilidad Gubernamental, contratación 
de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, inventarios, demás activos, 
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pasivos y hacienda pública o patrimonio; y requerir a los Sujetos de Revisión, la información 
y documentación que resulte necesaria para cumplir con sus atribuciones, en términos de 
este ordenamiento. 
 
Los Sujetos de Revisión, tienen la obligación, entre otras, presentar ante el Órgano 
Fiscalizador, a través de quienes sean o hayan sido sus titulares o representantes legales, 
en los términos y plazos que dispone la presente Ley y demás disposiciones aplicables, la 
documentación comprobatoria y justificativa de los recursos públicos y en su caso, Estados 
Financieros y la información presupuestaria, programática, contable y complementaria que 
emane de sus registros, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 37,fracción IV, 
inciso a) y 38, fracción III, inciso a), de la Ley en comento. 
 
Para efectos de la presentación de la documentación comprobatoria ante dicho Órgano 
Fiscalizador, ésta se realiza de conformidad con el Calendario de Obligaciones expedido 
por el Auditor General, en ejercicio del artículo 6 del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla, llevará a cabo sus actividades con base en sus planes, 
programas, políticas, lineamientos, manuales y demás disposiciones que para el logro de 
sus objetivos, establezca o determine el Auditor Superior conforme a sus atribuciones. 
 
VIII. Que, en ejercicio de las funciones inherentes a su cargo, el C. Tesorero 
Municipal ha remitido a esta Comisión, el DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA 
EL CUARTO INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL 01 DE 
OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE CORRESPONDIENTE AL CUARTO 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISIETE, mismo que ha sido 
revisado por los miembros que la integramos; por lo que consideramos que el 
referido Informe respecto de dicho periodo reúne los requisitos necesarios para ser 
aprobados por este Honorable Cuerpo Colegiado, tal y como consta en el Acta 
Circunstanciada respectiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78, 
fracción XIII, de la Ley Orgánica Municipal. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración de este Honorable 
Cuerpo Colegiado la aprobación del siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- Se aprueba en lo general y en lo particular por parte de este Honorable 
Cabildo, en términos del cuerpo del presente DICTAMEN POR EL QUE SE 
APRUEBA EL CUARTO INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 
DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE CORRESPONDIENTE AL 
CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISIETE, el cual 
respeta las normas contenidas en la legislación aplicable, detallándose como anexo 
único los documentos aprobados, tal y como consta en el Acta Circunstanciada 
respectiva. 
 
SEGUNDO.- Para dar cumplimiento al contenido del presente Dictamen, se solicita 
al Presidente Municipal instruya al Tesorero del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla a fin de que turne a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, 
el DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA EL CUARTO INFORME DE AVANCE 
DE GESTIÓN FINANCIERA DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE 
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CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DOS 
MIL DIECISIETE, para los efectos que resulten procedentes. 
 
ATENTAMENTE.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 09 DE 
DICIEMBRE DE 2018.- LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y 
HACIENDAPÚBLICA MUNICIPAL.- REG. GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ.-  
PRESIDENTE.- REG. FÉLIX HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.- VOCAL.- REG. SILVIA 
ALEJANDRA ARGUELLO DE JULIÁN.- VOCAL.- REG. MARÍA DE GUADALUPE 
ARRUBARRENA GARCÍA.- VOCAL.- REG. KARINA ROMERO ALCALA.- VOCAL.- 
REG. ADAN DOMINGUEZ SÁNCHEZ.- VOCAL.- RÚBRICAS.  
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HONORABLE CABILDO 
 
 
LOS SUSCRITOS REGIDORES MYRIAM DE LOURDES ARABIAN COUTTOLENC, 
FÉLIX HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES RONQUILLO BLANCO, 
MARÍA DE GUADALUPE ARRUBARRENA GARCÍA, JUAN PABLO KURI CARBALLO 
Y YURIDIA MAGALI GARCÍA HUERTA, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA,CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 27 Y 115 FRACCIONES II Y V INCISO e) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 7 Y 11 FRACCIONES I Y II DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO; 105 FRACCIONES III Y IV INCISO e) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 9 FRACCIÓN IV, 
13FRACCIONES I, XIII Y XVI, Y 82 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA;3, 78 FRACCIONES II Y IV, 92 FRACCIONES 
IV Y V, 94 Y 96 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL;92, 93, 96, 97  Y 
114DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA;SOMETEMOS ANTE ESTE HONORABLE CUERPO 
COLEGIADO EL DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL 
TRAZO DE LA VIALIDAD DENOMINADA JAIME SABINES ENTRE LAS CALLES 
PABLO NERUDA Y CLARA CÓRDOVA MORÁN DE LA COLONIA DOS DE MARZO, 
POR LO QUE: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I.  Que, el artículo 27 en su párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que imponga el interés público, preceptuando que 
para tal efecto, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras. 
 
En nuestra Carta Magna, el artículo 115, establece que los Estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre, además, en el párrafo segundo de su fracción II 
 
 ordena que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los Bandos de 
Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
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Asimismo, el artículo 115 fracción V inciso e) de dicho ordenamiento legal, establece que 
los Municipios, en los términos de las Leyes Federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana en el ámbito 
de su competencia. 
 
II.  Que, conforme a lo dispuesto por el artículo7de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, las atribuciones que en materia 
de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo 
metropolitano, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las Entidades 
Federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales en el ámbito de la 
competencia que les determina la Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como a través de los mecanismos de coordinación y concertación que se generen; 
también en el artículo 11 fracciones I y II de la Ley que comentamos en el presente 
considerando, le otorga al municipio facultades para formular, aprobar,  administrar y 
ejecutar  los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población 
y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; además de 
regular, controlar y vigilar las reservas, usos de suelo y destinos de áreas y predios, así 
como las zonas de alto riesgo en los centros de población. 
 
III.  Que, el artículo 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, establece que la administración pública municipal será centralizada y 
descentralizada, con sujeción a las disposiciones que en ella se señalan; y en su fracción 
III previene que los Ayuntamientos tendrán facultades para expedir de acuerdo con las leyes 
en materia Municipal que emita el Congreso del Estado, los Bandos de Policía y Gobierno, 
los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal; de la misma forma la fracción IV inciso e) de 
la Constitución Estatal a que nos referimos en el presente considerando, le otorga al 
municipio la facultad para  formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regulación de la 
tenencia de la tierra urbana; y atender la administración por medio de comisiones, entre las 
cuales distribuirán los diversos ramos de aquélla. 
 
IV. Que, dentro de la Ley de Desarrollo urbano Sustentable del Estado de Puebla, el l 
artículo 9 en su fracción IV establece que son autoridades competentes para la aplicación 
de la Ley, los Ayuntamientos y las autoridades ejecutoras que de ellos dependan, quienes 
de conformidad con el artículo 13 fracciones I, XIII y XVI tienen facultades para: 
 

 Formular, aprobar, administrar, ejecutar y actualizar en su caso, los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano Sustentable, de centros de población y los que 
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de éstos se deriven, en congruencia con los Programas Estatales de Desarrollo 
Urbano Sustentable, de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
demás Programas regionales, así como evaluar y vigilar su cumplimiento;   

 Intervenir y coadyuvar, en la regularización de la tenencia de la tierra de los 
asentamientos irregulares, así como en los procesos de incorporación al Desarrollo 
Urbano de tierras de origen ejidal, comunal, privado o provenientes del patrimonio 
de la Federación o del Estado, conforme a la legislación aplicable; y 

 Participar en la ejecución de los programas y acciones lleven a cabo el Estado o la 
Federación, en los términos de la Ley. 

 
Asimismo, el artículo 82 de la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla 
establece que las políticas que se aplicarán a áreas de ordenamiento y regulación del 
territorio en los asentamientos humanos serán las siguientes: 
 

 De impulso, que se aplicarán a los centros de población seleccionados, por 
presentar condiciones favorables para incidir o reforzar un proceso de desarrollo, 
así como de rápido crecimiento demográfico y que presuponen una importante 
concentración de recursos;   
 

 De consolidación, para la aplicación a los centros de población que solo requieren 
del ordenamiento de su estructura básica y que, sin afectar su dinámica actual, 
procuran evitar los efectos negativos de la desordenada concentración urbana; y   
 

 De control, para disminuir o desalentar el ritmo de crecimiento de los centros de 
población, en los cuales la concentración provoca  problemas de ineficiencia 
económica y social, así como de limitaciones  en las disponibilidades de suelo apto 
al Desarrollo Urbano, de agua, red vial e infraestructura.   

 
 
V.  Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal establece que el Municipio se 
encuentra investido de personalidad jurídica y de patrimonio propio, su Ayuntamiento 
administrará libremente su hacienda y no tendrá superior jerárquico y no habrá autoridad 
intermedia entre el Municipio y el Gobierno del Estado. 
 
De conformidad con el artículo 78 fracciones II y IV  de la Ley Orgánica Municipal, el 
Ayuntamiento estudiará los asuntos relacionados con la creación, modificación, fusión, 
supresión, cambio de categoría y denominación de los centros de población del Municipio, 
elaborando propuestas al respecto, así como expedir y actualizar Bandos de Policía y 
Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, 
referentes a los asuntos de su competencia. 
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Asimismo, los artículos 92 fracciones IV y V, 94 y 96 fracción III de la Ley Orgánica Municipal 
contempla que son facultades de los Regidores, entre otras, la de formar parte de las 
comisiones para las que fueren designados por el Ayuntamiento, así como dictaminar e 
informar sobre los asuntos que les encomiende este último, quien para facilitar el despacho 
de los asuntos que le competen, nombrará comisiones permanentes o transitorias que los 
examinen o instruyan hasta ponerlos en estado de resolución, como lo es la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
 
VI.  Que,  de conformidad con los artículos 92, 93, 96 y 97  del Reglamento Interior de 
Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento de Puebla, el Ayuntamiento se 
organizará en Comisiones, las cuales podrán ser permanentes o transitorias, las cuales 
para el despacho de los asuntos que correspondan analizarán, estudiarán, examinarán, 
propondrán y resolverán los asuntos de la Administración Pública Municipal que le 
correspondan según su propia denominación, asimismo, vigilarán que se ejecuten las 
disposiciones, resoluciones o acuerdos del Ayuntamiento. Para lo que, emitirán sus 
resoluciones en forma colegiada teniendo sus integrantes derechos de voz y voto en las 
sesiones que se realicen cuando los asuntos deban ser aprobados, en cumplimiento a sus 
facultades establecidas en el artículo 114 del mismo Reglamento Interior.  
 
 
VII.  Que, el Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018, aprobado en Sesión 
Extraordinaria el 14 de mayo del 2014; en su Eje 3 denominado “Desarrollo Urbano 

Sustentable y Crecimiento Metropolitano”, en su Programa 15 Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano con Perspectiva Metropolitana para mayor bienestar, señala que su 
estrategia general se enfoca a mejorar la planeación territorial para un desarrollo sostenible, 
acorde a una zona metropolitana en expansión y en proceso de consolidación regional. 
 
 
VIII.  Que, el Programa Estatal de Incorporación de los Asentamientos Humanos 
Irregulares al Desarrollo Urbano 2011-2017, tiene como objetivo general, realizar las 
acciones necesarias para la incorporación de los asentamientos humanos factibles al 
desarrollo urbano sustentable, conforme a programas específicos municipales de 
reordenamiento y mejoramiento urbano, desalentando la formación de nuevos 
asentamientos irregulares y conjuntando los esfuerzos de diversas dependencias del 
Gobierno Federal, Estatal y Municipal con la participación de las organizaciones sociales 
comunitarias. 
 
IX. Que, una de las aristas del desarrollo de una sociedad es el ordenado crecimiento y 
expansión de los centros de población en un territorio determinado como detonante y 
garante del desenvolvimiento socioeconómico, comercial e industrial que logre el constante 
mejoramiento de la calidad de vida de la población. Asimismo es necesario, implementar 
mecanismos jurídicos actuales y acordes a las necesidades de la sociedad poblana, 
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indispensables para el evolutivo desarrollo urbano en el Estado que regule los procesos 
tendientes a la conservación, fundación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población, así como de sus elementos físicos, económicos y sociales, de manera ordenada 
y sustentada, atendiendo a los criterios de planeación estratégica y a los principios básicos 
y estándares nacionales e internacionales en política de planeación. 

 
La planeación, ordenamiento, regulación y administración del desarrollo urbano, implica el 
estudio y evaluación continua del proceso de urbanización, lo que permitirá la congruencia 
entre las disposiciones técnicas y normativas en materia de planeación, con la realidad 
urbana y socioeconómica del Municipio. 

 
En tal sentido, corresponde al Gobierno Municipal de conformidad con las disposiciones 
técnicas-jurídicas aplicables en materia de planeación y administración del desarrollo 
urbano, gestionar, promover, impulsar y facilitar las condiciones que propicien la 
densificación al interior de la mancha urbana actual, cuidando en todo momento, que estas 
intervenciones se realicen considerando los impactos posibles sobre el entorno urbano-
ambiental y desde la óptica de una sustentabilidad integral. 
 
X. Que, el uso de suelo hace referencia a la ocupación de una superficie determinada en 
función de su capacidad y viable desarrollo, clasificándose de acuerdo a su ubicación, y 
que presenta un elemento fundamental para el desarrollo del Municipio de Puebla y sus 
habitantes, ya que a partir de éstos, se forma su estructura urbana y por tanto se define su 
funcionalidad. 
 
Por lo que, el cambio de uso de suelo tiene por objeto el ordenamiento integral del territorio 
del Municipio de Puebla, la definición de los elementos básicos de la estructura general de 
su territorio, así como la clasificación del suelo estableciendo su régimen jurídico y las 
normas para su desarrollo y ejecución, con el propósito de mejorar los niveles de vida de la 
población, para lo cual se establece. 
 
XI. Que, el Ejecutivo del Estado incorporó al Desarrollo Urbano del Municipio de Puebla 
la Colonia “Dos de Marzo”, ubicada en dicho Municipio, con una superficie de quinientos 
setenta y ocho mil trescientos diez punto cincuenta y uno metros cuadrados (578,310.51 
m2), con los colonos beneficiados y el diseño urbanístico que formaron parte integrante del 
mismo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla con fecha doce de marzo de 
dos mil catorce, el cual en su artículo QUINTO establece que “El Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla y los organismos regularizadores de la tenencia de la tierra están obligados a 
respetar la planimetría aprobada en este Decreto para los efectos de uso de suelo, destinos 
y áreas de equipamiento, dimensión de lotes con medidas y colindancias, alineamiento y 
nomenclaturas; por ello está prohibido invadir las vialidades y áreas verdes, las áreas para 
el equipamiento urbano y los servicios públicos, así como propiciar la venta y ocupación de 
suelo fuera del perímetro del asentamiento humano denominado "Dos de Marzo”. 
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La conformación urbanística de la Colonia se ha determinado en el Decreto de 
Incorporación con las siguientes características: 
 

CONCEPTO 
 

DECRETO DE INCORPORACIÓN 

12/03/2014 
Superficie Total del predio 578,310.51 m2 
Superficie ocupada por lotes 440,875.14 m2 

Superficie destinada a Vialidades 136,495.76 m2 

Superficie destinada para Equipamiento y 
Áreas Verdes 5,148.23 m2 

Número de lotes 1183 
Número de Manzanas 58 

 
Se reconocieron como integrantes beneficiados de la Colonia “Dos de Marzo”, a 462 
personas que ocupan la misma cantidad de lotes del total de 1160, cuya relación se anexó 
como parte integrante de ese Decreto. 

 
Asimismo es de señalar que es requisito para incorporar un asentamiento, contar con el 
cincuenta por ciento de consolidación, sin embargo cuando se realizaron los trabajos para 
generar las medidas y censo para el Decreto de Incorporación, solo se contó con la 
participación de 462 familias de un total de 1160 lotes; los lotes asignados representan 
aproximadamente un 39.83 % de lotes reconocidos; debido a esta circunstancia, 
lentamente se ha ido poblando y realizando la fusión o subdivisión de lotes, lo que ha 
generado que se haya modificado la estructura interna de la Colonia. 
 
 
XII. Que, mediante OFICIO Núm. SDUS/DDU/13106/01/18, signado por el Director de 
Desarrollo Urbano, de fecha nueve de enero de dos mil dieciocho, se notificó a la Dirección 
de Bienes Patrimoniales, el Dictamen Técnico de factibilidad para la modificación de 
proyección vial en la colonia "Dos de Marzo", el cual se anexa al presente, manifestando lo 
siguiente: 
 

 [...] “La incorporación al desarrollo urbano del Municipio de Puebla de la colonia 2 

de Marzo fue acorde a los lineamientos del Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

Sustentable de Puebla 2007, documento legal para la administración urbana, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el día 6 de junio de 2007;en su 

anexo cartográfico: Estructura Urbana, Usos, Destinos y Reservas con clave CU-1, 

en la clasificación de espacios de actuación, la colonia en comento se localizó en la 

tercera zona de densidad selectiva (3Z-DS).De acuerdo a la Tabla de Compatibilidad 

de Usos y Destinos del Suelo, el Uso Habitacional y de Equipamiento Urbano es 

compatible y permitido en la zona, por lo que se aplicaron las siguientes políticas: 

 

Objetivos.- Crear espacios urbanos de calidad, recuperar y crear áreas verdes 

recreativas y espacios públicos; fomentar proyectos con una menor ocupación del 
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suelo y mayor utilización; y sentar las bases para una nueva forma de Urbanización 

Sustentable. 

 

Densidades.- Se permite una densidad máxima de 50 viviendas por hectárea. 

 

Redensificación.- Las Obras de construcción que se realicen en cumplimiento del 

PMDUSP vigente, como en el caso de vivienda y como una forma de impulso de la 

política de redensificación, podrá incrementarse su densidad hasta un 50%, lo que 

asegurará la dotación de infraestructura, estacionamiento y áreas verdes suficientes 

para no ocasionar conflictos funcionales con los servicios públicos y lograr las 

densidades planteadas. Siempre y cuando se cumplan con los lineamientos 

marcados en cuanto a los COS y CUS de los lineamientos estratégicos para cada uno 

de los polígonos de actuación. 

 

Coeficientes.- Conforme a este subpolígono, se aplicara el Coeficiente de Ocupación 

del Suelo (COS) no mayor al 75% y el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) no 

mayor a 2.0 veces el COS. 

 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla se actualizó 

mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Puebla 

el día 2 de mayo de 2016en su anexo cartográfico:CU - Usos, Destinos, Reservas 

(zonificación secundaria) con Clave CU-UDR, en la clasificación de espacios de 

actuación, la colonia "2 de Marzo" se localiza en el uso de suelo mixto densidad Baja-

Comercio-Servicios (BCS), por lo que de acuerdo a la Tabla de Compatibilidad el Uso 

Habitacional es compatible y permitido en la zona. 

 

Tercero En el sector al Nor-oriente del asentamiento de interés está proyectada la 

vialidad denominada Jaime Sabines, la cual se desarrolla de oriente a poniente con 

una sección de 12.00 metros de paramento a paramento entre las vialidades Av. Los 

Laureles y calle Clara Córdova Moran.  

 

Cuarto Derivado de la visita de campo por personal técnico adscrito a ésta Dirección 

se observa que la vialidad Jaime Sabines entre las calles Pablo Neruda y Clara 

Córdova Moran no presenta continuidad, así mismo hay presencia de construcciones 

y lotificación dentro de la proyección de la multicitada vialidad y no corresponde con 

plano de Decreto publicado en el Periódico Oficial el 12 de marzo de 2014. En el 

extremo sur, fuera de la proyección de la vialidad en comento, se pretende perforar 

un pozo de agua que será administrado por el Sistema Operador de los Servicios de 

Agua Potable y Alcantarillado de Puebla, el cual beneficiará a tres asentamientos 

humanos que se ubican en la zona. Actualmente el acceso al predio donde estará el 

pozo no corresponde con las vialidades que se definieron en el plano del Decreto 

publicado en el Periódico Oficial el 12 de marzo de 2014.  
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Quinto Por lo anterior, y con fundamento en las atribuciones y facultades con las que 

cuenta ésta Dirección se considera factible modificar el trazo de la vialidad 

denominada Jaime Sabines entre las calles Pablo Neruda y Clara Córdova Mora, 

debido a que dicha modificación permite que la estructura vial actual se integre con 

respecto a la zona de interés; quedando dividida en dos fracciones con una longitud 

de 98 metros cada una y sección vial de 10 metros de paramento. Se denominaran 

Cerrada Jaime Sabines Oriente y Cerrada Jaime Sabines Poniente; 

adicionalmente permitirá el acceso al predio donde se ubicará el pozo de agua.  

 

Sexto El asentamiento humano denominado Colonia 2 de Marzo conserva la 

superficie general total de 578,310.51 m2; se modifica el área de lotificación, la cual 

será de 440,973.08 m2(incluidos 5,148.23 m2 superficie destinada a Equipamiento),la 

superficie destinada a vialidades es de 136,397.82 m2, se mantienen los 939.61 m2 

como área verde y el número de lotes conforme al decreto publicado en el Periódico 

Oficial el 12 de Marzo de 2014 pasa de 1183 a 1190.[...]” 

 
XIII. Que, debido a la naturaleza irregular de dicho asentamiento, y a su fundación de 
aproximadamente 25 años, el comportamiento actual de lotificación al interior de cada uno 
de ellos, se ha modificado, ocasionando que la información del plano de lotificación 
aprobado no corresponda con el estado físico que presenta actualmente el asentamiento 
"Dos de Marzo", por lo que se requiere su modificación, destacando con el planteamiento 
que se realiza la política de mejoramiento urbano, que se define con el propósito de mejorar 
la calidad de vida de la población y abatir los rezagos existentes en servicios urbanos y de 
vivienda, a través de acciones y obras concretas. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este 

Honorable Cuerpo Colegiado el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- Se aprueba la modificación del trazo de la vialidad denominada Jaime Sabines 
entre las calles Pablo Neruda y Clara Córdova Moran de la Colonia Dos de Marzo, con la 
finalidad de que la estructura vial actual se integre con respecto a la zona de interés; 
quedando dividida en dos fracciones con una longitud de 98 metros y sección vial de 10 
metros de paramento, las que se denominarán Cerrada Jaime Sabines Oriente y Cerrada 
Jaime Sabines Poniente, adicionalmente permitirá el acceso al predio donde se 
ubicará el pozo de agua, en los términos señalados en el Considerando XII del presente 
Dictamen y en consecuencia se aprueba la actualización de la cartografía anexa al Decreto 
de incorporación de la Colonia Dos de Marzo. 
 
SEGUNDO.- Se reconocen las superficie de 440,973.08 metros cuadrados de lotificación 
de la colonia, de 136,397.82 metros cuadrados destinada a vialidades; y el número de lotes 
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se incrementa de 1183 a 1190, en los términos señalados en el Considerado XII y la 
cartografía de actualización anexa al presente Dictamen. 
 
TERCERO.-Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de 
Bienes Patrimoniales, para que en la esfera de su competencia, vigile y ejecute todas las 
acciones inherentes al cumplimiento del presente Dictamen. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique el presente 
Dictamen a las Dependencias y Organismos Públicos Descentralizados del Honorable 
Ayuntamiento, a fin de que surta sus efectos legales correspondientes. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.-El presente Dictamen surtirá sus efectos a partir de su aprobación. 
 
ATENTAMENTE.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 11 DE 
ENERODE 2018.- LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- 
REG. MYRIAM DE LOURDES ARABIAN COUTTOLENC.- PRESIDENTA.- REG. FÉLIX 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.- VOCAL.- REG. MARÍA DE GUADALUPE ARRUBARRENA 
GARCÍA.- VOCAL.- REG. MARÍA DE LOS ÁNGELES RONQUILLO BLANCO.- VOCAL.- 
REG. JUAN PABLO KURI CARBALLO.- VOCAL.- REG. YURIDIA MAGALI GARCÍA 
HUERTA.- VOCAL.- RUBRICAS. 


